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■K
la Administración del Bo l e t ín , sita 

« la imprenta de la Casa-Hospicio de Miseria 
«ordta.
ran^í* 8aMiriPcione8 de fuera podrán hacerse 

mitiendo su importe en librauxa del Tesoro 
*letra de fácil cobro.

pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitir* franqueada 

- regente de dicha imprenta.

8C pfcsms ÍL dio —EXTOa iUEHO 45

Los edictON y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

rediani^clones de námfixÑ se báran den
tro de los cuatro días IntiiediatoÍ! á ía fécha de 
los qne se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dar! los n6meros, previo ei pago, 
al precio de venta.

atuneros saeitos, ü5 céntimas ae ¡peáeta car 
da nno.

gOI-ETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE XAMGOXA

PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Wrri'.A»¿o<>b,1faD •» 1* Península, Isins edvaeantes, dañarlas y 
Veleta du* í* África sujetos á la legislación peninsular, á los 
^•MCódigo *° jjrowal,ae,6n^ en ellas no se diepnálese otra
I*!*f^!*P0Blciones del Gobierno son obligatorias para 1* capí- 
Aésda n»J,ncla desde que se publican oflelalmente en ella, y 
Provinri ‘U*8 después para los demás pueblos de la misma ^¿.''sciaíLey de 8 de Noviembre de 1M1.)

lumedlatamento que los Sren. Alcaides y Secretario» recibi-i " 
este BOL»!*, dispondrán que se fije un efemptar eh el'sitío 
tambre, donde permanecer* hasu el recibo <íol siguiente. '

1,0» gres- Secretarios cuidarán, bajo su más estrack* reaponm . 
blUdad, de conservarlos número» de este BoLnT4«,.coleccionadcs 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificares- «i 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
. -.ti*®—-

^^IDEHCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

p ®• M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
fallía continúan sin novedad en su impor- 

salud.
, (Gaceta 10 Octubre 1904.)

-_ _ _ _ SECCION OUARTA 
tiimm jj ¡i ¡a provincia ii Zaragoia.

p Cédulas de notificación.
D’ exPediente que me hallo instruyendo con- 

¿ V^-yuntamieuto de este pueblo, por débitos 
R6 n aoi6nG*», ha sido embargado en este día el 
Oorn r d® todas las rentas y derechos de la 
teno■0ra,0^n, Q^dando también intervenida la exis- 
ro á V^6 ^a^ere en Caja; y en su virtud, requie- 
8q : • oofiuo Ordenador de pagos para que en lo 
Ord681V° ® ínterin subsista el procedimiento, no 
la n Otr°8 Pag09 que los que quepan dentro de 
Wut¡1 । ^Ue ^edá dbre á la Corporación, aperci- 
tea Cule que de no verificarlo así, incurrirá en la 
digo esteblecida en ei art. 548 del Có-
eportuy11^’ qUe eomuni°o A V. á los efectos 

doí\¡r6rrer á 2 de Octubre de 1904.—El Recauda- 
del ‘ a  Hna®í Rodríguez.—Sr. Alcalde Presidente

Ayuntamiento de Terrer.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para que 
conserve en depósito la parte correspondiente á la 
Hacienda de ios ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 548 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Terrer á 2 de Octubre de 1904.—El Recau
dador, Manuel Rodríguez.—Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Terrer.

SBGC1OM QUINTA

Alcaldía de la S, H. j K. B. Ciudad de Zarago».
De conformidad con lo que preceptúa el art. 87 

del Reglamento de Ferrocarriles de 24 de Mayo 
de 1878, queda abierta información pública, por 
espacio de veinte días, á contar desde que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á la que podrán concurrir todos los ve
cinos que se consideren interesados, exponiendo lo 
que tengan por conveniente con relación al pro
yecto presentado por la Sociedad de tranvías de 
Zaragoza sobre prolongación de la línea de Madrid 
por la carretera de Valencia, Avenida de Hernán 
Cortés, puerta del Carmen y Soberanía Nacional
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A unirse frente al cuartel de Artillería con la línea 
•itada, á cuyo efecto queda desde esta fecha ex
puesto al público el referido proyecto en la Secre
taría municipal.
' $ Zaragoza 10 de Octubre de 1904.—Alfredo de 
Ojeda,

REAL ACÍDEIH DE BELUS ARTES DE SAN FERNANDO
1901 - 905.

Concurso de obras musicales.—Programa.
La Real Academia de Bellas Artes de San Pei

nando, respondiendo á los altos fines de su institu
to, ha acordado abrir un Concurso público de com
posiciones musicales.

Esta iniciativa, nacida en nobles entusiasmos 
por el Arte Nacional, encontró eco simpático, 
aprobación y valioso apoyo en S. M. el Bey (que 
Dios guarde) y en la Real familia.

Y el patriótico ejemplo dado por SS. MM. y 
SS. AA. RR. ha tenido dignos imitadores en perso
nalidades atentas siempre al progreso de la cultu
ra artística española.

Pesetas

8. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ ha contribuido con 1.500
8. M. la Reina D.* María Cristina......................... 1.000
SS. A A. RR. loa Serraos. Príncipes de Asturias.. 750
8. A. R. la Serma. Sra. Infanta D.“ Isabel...........  500 
Brea. Dotesio y C.*................................................ 500
Ecxmo. Sr. Marqués de Tovar.............................. 250
La Real Academia de Bellas Artes de S. Fernando. 1.000

To t a l .............................. 5.500
Agrupados estos donativos, la Real Academia de 

Bellas Artes de San Fernando ha formulado las 
condiciones de este Concurso en la forma siguiente:

Artículo l.° Se abre un Concurso público para 
adjudicar siete premios en metálico á los autores 
de las composiciones musicales que mejor respon
dan, ajuicio de la Academia, á los siguientes 
temas:

I. Opera española en un acto.
II. Composición orquestal, inspirada en cantos, 

tonadas ó bailes españoles.
III. Colección de cantos y bailes populares de 

las provincias de Valladolid, Falencia, 
Soria, Segovia, Avila, Salamanca y Za
mora (*).

IV. Canto patriótico militar.
V. Tres cantos escolares (uno patriótico, otro 

religioso y otro de carácter moral).
Artículo 2.° Los premios que se adjudicarán 

consten en
2.500 pesetas á la Opera española en un acto. 
1 .000 pesetas á la Composición orquestal.
1 .000 pesetas á la Colección de cantos y bailes 

de las citadas provincias castellanas.
500 pesetas al Canto patriótico militar.
250 pesetas á cada uno de los Tres cantos esco

lares.
Artículo 3.° Los autores premiados en el pre

(•) Se hace esta designación atendiendo á que, en gene
ral, los cantos y bailes de estas provincias son los menos 
conocidos de España, y cuyas colecciones no figuran com
pletas.

sente Concurso serán propuestos á la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, para qn* 
ésta les confiera las distinciones que esté en sus fa
cultades conferirles.

Artículo 4.® Los Maestros compositores se pro
curarán por sí mismos los libretos de sus partituras, 
advirtiéudose que éstos habrán de ser originales) 
inéditos y escritos en Castellano; que para la c o d * 
cesión de este premio tanto ha de influir el mérito 
de la música como el valor del libro, prefiriéndose) 
en igualdad de condiciones, aquel que presente 
menos dificultades para su representación, y que de 
la cantidad de 2.500 pesetas ofrecida, corresponde
rá el 70 por 100 al Maestro y el 30 por 100 restan
te al autor del libro.

Artículo 5.® La composición inspirada en Can
tos, tonadas ó bailes españoles habrá de ser instru
mentada para gran orquesta y constará de cuatro 
tiempos.

Artículo 6.® Los Cantos y bailes populares qn® 
formen esta Colección, habrán de ser inéditos, torna' 
dos directamente de la misma localidad donde 0® 
cantan y bailan y deberán ser transcritos con righ' 
rosa exactitud, sin supresión, aumento ni arreglo*

Los que sólo sean cantables, se copiarán si® 
acompañamiento alguno, con las letras correspon
dientes, y los que se canten y bailen acompañado* 
de instrumentos de cuerda, de viento ó de perca- 
sión, con el propio ó propios que respectivamente 
les correspondan, con las coplas ó estrofas de cad» 
melodía y anotando en cada caso el nombre de cad» 
instrumento y su descripción.

Acompañarán á cada Canto las noticias de 
nombre y del lugar de donde procede, así como 
precisa indicación de) tiempo justo á que se eja' 
cuta.

Artículo 7.® El canto patriótico militar se ®9' 
cribirá para ser cantado al unísono y con acomp*' 
fiamiento de banda.

Artículo 8.° Los Cantos escolares se escribirá*1 
para ser cantados á una ó dos voces, con acomp*' 
fiamiento de piano.

El valor de las letras, elegidas libremente por lo* 
autores para el Canto patriótico militar y los CaP' 
tos escolares, influirá también en la concesión d® 
los premios correspondientes.

Los premios se entregarán en sesión pública q00 
celebrará la Academia.

Artículo 9.° La Academia habrá de procuré 
que las obras premiadas sean ejecutadas públi°ft' 
mente, con la debida brillantez, en un Teatro d0 
Madrid. En esta primera representación, si se et®0' 
tuara, la Academia quedaría exenta de satisfa0^ 
á los autores los derechos que, como tales, habí0' 
ran de corresponderles.

Artículo 10. El Concurso quedará abierto defld0 
el día de la publicación de estas bases en la Gac^* 
de Madrid, y cerrado el 31 de Diciembre del 
rrieute año por lo que se refiere al Canto patria'' 
tico militar y los Cantos escolares, el 31 de Eu^0 
de 1905 para la Composición orquestal; el 28 d0 
Febrero del mismo año para los Cantos.popular0*’ 
y el 31 de Marzo parala Opera española,á las seis d0 
la tarde de los días citados, hasta cuya hora se r0' 
cibirán en la Secretaría de la Academia, calle d0 
Alcalá, núm. 11, cuantos trabajos se presenten.
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Artículo 11. Podrán optar á los premios de 
este Concurso todos los artistas españoles que pre
senten trabajos ajustado* á las condiciones aquí es- 
-tableoidas, excepto los individuos Numerarios de 
»sta Corporación.

Artículo 12. Los trabajos que se presenten con 
opción á premio se entregarán bajo pliego cerrado, 
sin firma ni indicación alguna del nombre del autor, 
pero con un lema perfectamente legible en el sobre 

cubierta, que servirá para diferenciar unos de 
otros. Cada trabajo habrá de llevar asimismo ins- 
'Onta una indicación clara del tema á quecorresponda

El mismo lema del trabajo é indicación del tema 
deberán figurar en el sobre de otro pliego cerrado 
dentro del cuál constará el nombre del autor y las 
señas de su domicilio.

Artículo 13. La Secretaría de la Academia en- 
^egará á las personas que presenten los trabajos y 

pliegos cerrados un recibo en que conste el lema y 
6 Rumoro de su presentación.

Artículo 14. Los pliegos señalados con los mis- 
Btos lemas que los trabajos premiados se abrirán 

luego como la Academia haya pronunciado su 
^edicto, y los nombres de ios autores laureados 

Se Pioolamurán en la sesión que se celebre para la 
9utrega de los premios.

Articulo 15. Por la adjudicación de los premios 
Respondientes á los temas cuarto y quinto, la 

Andamia adquiere el derecho de propiedad sobre 
8,8 obras respectivas.
, Artículo 16 Los autores de los trabajos premia- 
.8 y no incluidos en el artículo anterior conserva- 
u propiedad de sus obras.

Artículo 17. Las obras no premiadas podrán ser 
recogidas en el término de tres meses, después de 
conocido públicamente el fallo déla Academia, me
diante la entrega en la Secretaría de la misma del 
recib) que haya facilita L> esta dependencia á la 
presentación del trabajo.

Madrid 5 da Julio de 1931.—El Secretario ge
neral, Enrique Serrauo Fatigíti.

SECCION SEXTA
Por dimisión del que la desempetUba, se halla 

vacante la plaza de Gnarda mauioipai de este 
pueblo.

Término para solicitarla, mediante instancia do
cumentada, presentada en esta Alcaldía, hasta el 
día 15 del actual, en que se proveerá.

Farasdués 6 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Norberto" Tris.

La subasta para el arriendo del arbitrio sobre el 
uso obligatorio de las medidas del vino en esta 
localidad, tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día diecisiete del corriente, y hora de diez á once 
del mismo, bajo el tipo de 3.000 pesetas y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. Si en dicha subasta no hu
biere licitador, se celebrará una segunda el día 
24 del mismo mes y en el propio local con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de licitación.

Fuendejalón 6 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Moreno.

^nuel García, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Piuseque;
e- tiag0 aaber: Que el día 16 del actual, á las diez de su mañana, y con arreglo al pliego de condiciones que obra en la 
p cretaríade este Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Consistoriales subasta pública para el arriendo a venta libre 
pnl ^P^cio de uno á cinco años más próximos, del impuesto de consumos de este término munidipai, bajo el tipo de 3.633 

e^ati y 46 céntimos á que ascienden reunidos los derechos del Tesoro, el recargo inunicipd de 100 por 100 en los dere- 
tarifa y el 3 por 100 para gastos de cobranz.a y conducción de caudales en la formi siguiente:

UNIDAD

Derechos 
del 

Tesoro

Peielaa.

Aumento 
del 10 por 100 
por la rebaja 

hecha á la es
pecie do vinos

Peaecas.

TOTAL

Peaetas.

Recargo 
municipal del 

100 por 100

Peseta*.

3 por 100 
de cobranza y 

conducción

Pesetas.

TOTAL 

Peseta*.

kilo........ 180 18 198 198 5‘94 401*94
|! Vinos (1)............................. Litro....... 461‘45 » 461*45 461*45 13*84 936*74
^Aceite, vinagre, cerveza, etc. kilo........ 200 20 220 220 6*G0 446*60

Idem .... 370 37 407 407 12*21 826*21
junados. ' Idem....... 14 P40 15*40 15*40 0*16 31*26
Cahfx duro y blando r.. .t.... Idem ..... 60 6 66 66 1*98 133*98

arbón vegetal ....... . ........... Idem....... 20 2 22 22 0*66 44*66
^Uardienfes, alcohol y licores, 

común........ . ...........
Litro....... 180*50 18*05 198*55 198-55 5*96 403*06
kilo......... 361 36*10 397*10 » 11*91 409*01

—______ To t a l é b  ... ............... 1.846*95 138*55 1.985*50 1.588*40 59*56 3.633*46
reuní .Uran^e I® primera hora de la subasta, ó sea de diez á once, solamente se admitirán proposiciones á todos los ramos 
teñe/ 08’ 5 en la 8egunda 96 admitirán proposiciones parciales, continuando la licitación por pujas á la liana, debiendo 
la mi f,re8cnt® Que la subasta terminará á las doce en punto de la mañana, siendo condición precisa para tomar parte en 
iguai8l?e.’ ^Pos’tar en las Cajas del Tesoro, en la Depositaría municipal ó en poder de la Junta de Subasta, una cantidad 
día 5 P°r del tipo anual de subasta por derechos del Tesoro y recargos, así como que el rematante preste en su 

“anza en metálico suficiente á la cuarta parte.
que he dispuesto se anuncie al público para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar, 

mseque 6 de Octubrde de 1904.—El Alcalde, Manuel García.
(1) En u eaailla del aumento lleva ya pueatas comillas, porque no corresponde aumento alguno.
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_ _ _ _ SECCION SEPTIMA
JUZGA! 08 DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédulas de citación. '

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia de esta fecha dic
tada en las diligencias de cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de Ja 
provincia, a Pascual García Uriel, hijo de Alejo y 
Estefanía, de treinta y tres años, natural de Bi- 
juescu (Ateca), jornalero; soltero, sin instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en aquellos periódicos, comparezca ante este Juz
gado, con objeto de requerirle para que manifieste 
si ratifica ó no la conformidad de sus defensores 
con las conclusiones del Ministerio fiscal, con la 
prevención de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Zaragoza cinco de Octubre de mil novecientos 
cuatro.—El Actuario, Angel Aman.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia de esta fecha, dic
tada en las diligencias de cumplimiento de una 
carta-orden de la Superioridad, ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, á Pascual Jabarrena Fernández, hijo de 
José y Trinidad, de treinta y un años, soltero, 
pintor, natural de Sevilla, con instrucción, cuyo 
actual paradero se desconoce, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en aquellos periódicos, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de requerirle para que ma
nifieste si ratifica ó no la conformidad de sus defen
sores con las conclusiones del Ministerio fiscal; 
preveniéndole que si no comparece, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Zaragoza cinco de Octubre de mil novecientos 
cuatro.—El Actuario, Angel Arnau.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en providencia dictada con esta fecha, 
en cumplimiento á carta-orden de la Superioridad, 
ha acordado se cite á Pilar Arguilé Sagareta, que 
habitaba en la calle del Agua, número veintidós, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante la Exorna. Audiencia provincial de esta 
capital el día veintiuno de Octubre actual, á las 
once, al objeto de que asista al juicio oral de la causa 
seguida en este Juzgado contra Josefa Vera, sobre 
lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Zaragoza siete de Octubre de mil novecientos 
cuatro.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia de esta fecha,

dictada en la caúsa que instruyo por insultos á la 
Guardia civil con motivo" de la publicación de una 
hoja impresa titulada «Por justicia y por humarii* 
dad», ha acordado citar pormediode la presente cé
dula, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, por ignorarse su actual paradero, á don 
Félix Jiméúo Jimenó, de veintiún años, soltero, es
tudiante, habitante en esta ciudad, calle de la Pana, 
diecinnéve, tercero, pata que dentro del término de 
octavo día comparezcaantela Sála Andienciadeeste 
Juzgado, sita en el piso principal de la casa núme
ro sesenta y dos de la calle de la Democracia, con el 
fin de ampliarle su declaración á varios eítremol 
acordados por la Superioridad, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho; y entendiéndose que el tér
mino empezará á contarse desde el siguiente día de 
la publicación de la presente.

Zaragoza seis de Octubre de mil novecientoe 
cuatro.—El Actuario, Manuel Palomares.

Calatayuí.
D. Julio Lassala é Izquierdo, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido:
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Pedro 
Julián Embid Bendicho (á) el, Cachete veinte año*» 
soltero, albañil, natural y vecino de Calatayud, 
hijo de Santos y Ramona, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, con* 
tados desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á fin de ingresar 
en las cárceles del partido, para empezar á extin
guir la condena de dos meses y un día de arresto 
mayor que le fué impuesta en causa contra el mis
mo y otro sobre hurto, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiet» 
lugar en derecho. .

Al propio tiempo intereso á todas las Autorida
des y Agentes de la policía judicial procedan á 1* 
busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Qalatayud á cinco de Octubre de mil 
novecientos cuatro.—Julio Lassala.—De su or
den, Pascual Burillo.

1 ’ OÜ A .. ‘."jg ; • •x . ifK'. nimn——b —

PARTE ÑO OFIGÍAL
Electro-Química Aragonesa. ■

• • ■ So c ie d a d  An ó n ib a  ■
El Consejo de Administración de esta Sociedad, 

ha acordado anunciar á los Sres. Accionistas el 
pago del tercer dividendo pasivo de 15 por 100, 
que se Verificará del día 14 de Noviembre al 19# 
ambos inclusive, en el domicilio social, plaza d0 
Aragón, 4, entresuelo, de nueve á trece.

Zaragoza 11 de Octubre de 1904.—Por la Socte' 
dad anónima Electro-Química Aragonesa, el Ge' 
rente Técnico Administrativo, Francisco Basto**

«MPONTA DKI. HOSPICIO


